




5. RECEPCION DEL APARTAMENTO ARRENDADO. 

EL ARRENDATARIO recibió el apartamento arrendado una vez exami nado y arrobado 

por él, en buenas condiciones y adecuado para el uso que se arrendó. 

Los eventuales desperfectos que se produjeran serán corregidos según las normas legales 

vigentes. 

6. MODIFICACION DEL INMUEBLE 

Está prohibido al ARRENDATARIO hacer cualquier transformación, cambio o alteración 

del apartamento arrendado sin el consentimiento escrito de los ARRENDADORES. 

Cualquier alteración, cambio o adición que se hiciera infringiendo este término, 

independientemente de las consecuencias que conlleva, permanecerá a beneticio del 

apartamento arrendado sin que creara algún derecho de retiro o indemnización a los 

ARRENDADORES. Sin embargo, los ARRENDADORES pueden exigir el 

restablecimiento de las cosas en su estado anterior, a cargo del ARRENDATARIO. En 

relación con las modificaciones realizadas con el consentimiento de los 

ARRENDADORES, que conciernen un mejor uso del inmueble, al término del presente 

contrato, el ARRENDATARIO podrá retirar los materiales que condujeron a dicho 

mejoramiento y sólo en el caso que no provoquen algún daño en el inmueble. Estos podrán 

permanecer a favor de los ARRENDADORES, si estos 'pagan el valor de los materiales. Se 

acuerda expresamente entre los contratantes, que para las necesidades del presente contrato, 

no serán consideradas como modificación, reparación. o alteración, la instalación de alarma 

o antena parabólica, la instalación de otra puerta de seguridad o cerraduras de seguridad en 

el inmueble por el ARRENDATARIO Y los cuales podrá retirar tras el término del contrato. 

salvo las puertas de seguridad que serán puestas por los ARRENDADORES. 

7. BUEN USO DEL INMUEBLE 

El ARRENDATARIO está obligado a hacer buen uso del inmueble, mantenerlo limpio y 

usarlo de manera que no perturbe la tranquilidad, la seguridad, la salud y las buenas 

costumbres. Asimismo debe informar de inmediato a los ARRENDADORES sobre 

posibles peligros o daños del inmueble. Está prohibido al ARENDATARIO la ocupación de 

otros espacios de uso común del edificio en el cual se encuentra el inmueble, el 

estacionamiento de vehículos en los lugares de uso común y la colocación de maqui nas. 

materias inflamables o de objetos que pueden dañar o ensuciar al inmueble. 

8. VISITA-lNSPECCION DEL INMUEBLE 
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l.os ARRENDADORES o su representante tienen derecho en días y horas adecuadas a) 

visitar e inspeccionar el inmueble cada tres meses, acompañados por un expel10 para 

verificar posibles daños b) vi sitar el inmueble dos veces por semana junto <.:on fll turos 

compradores o arrendatarios, al menos tres meses antes de su término. previo avi~o a la 

arrendataria y en horas adecuadas. 

9. GASTOS A CARGO DEL ARRENDATARIO 

El ARRENDATARIO está obligado a pagar las cuentas de gastos comunes, electri cidad 

(DEH) yagua (EYDAP) de acuerdo con las factures correspondientes. 

10. TERMINO DEL CONTRATO. Al término del Contrato de Arrendamiento, EL 

ARRENDATARIO está obligado, a entregarlo en el plazo establecido a los 

ARRENDADORES, en el mismo buen estado que lo recibió. En el caso ele haber 

diferencias sobre este tema se aplicará la legislación pertinente griega. 

I l . PRORROGA TACITA . La prorroga tacita del tiempo de arrendamien to es tá 

absolutamente prohibida y no se puede considerar como tal la permanencia de l Arrendatari o 

en el inmueble, después del vencimiento del contrato. 

12. Cualquier modificación de los términos del presente acuerdo, será rea l izada 

exc lusivamente por escrito, excluyendo cualquier otro medio probatorio. El no eje rcicio al 

tiempo establecido de cualquier derecho por parte de los arrendadores en una o \a rias 

ocasiones no significa su renuncia de tal derecho. 

13 . El pago atrasadc por parte del ARRENDATARIO de las cuentas relacionadas con el 

inmueble, de agua o gastos comunes o la infracción de cualquiera de los términos del 

presente contrato o de la ley, le otorga el derecho a los ARRENDADORES a rc~cindir 

un il ateralmente el contrato, desahuciar al ARR ENDATARI O del illll1ut'hk : pedil' 

indemni zación por los daños sufridos. Finalmente, se acuerda expresamente que si los 

arrendadores fueran más de uno, por una parte son responsables de todo el arriendo y demás 

gastos, y por otra parte tienen que designar a distintos abogados con poder de recepción de 

documentos judiciales. Las entregas de notificaciones y documentos a los 

ARRENDATARIOS se pueden hacer en el inmueble hasta el día de la entrega de la\ 11 ;1\ C\ 

a los ARRENDADORES. 



14. OBLIGACIONES Y DERECHOS 

Entre los contratantes se acuerdan los siguientes términos adicionales: 

1) El arriendo y la garantía se acuerda ser reajustadas cada año en un porcentaj e de un 3%, 

y el primer reajuste va a ser al término del primer año. Es decir, con e l comi enzo de l 

segundo año de arriendo. Cada reajuste se hará sobre el arriendo ya reaj ustado, teni endo en 

cuenta sobre el arriendo abonado el último mes y según la legislación gri ega. 

El arriendo y los reajustes anuales del inmueble se acordaron por los contratantes como 

justos, razonables y en proporción con la prestación y las condiciones económicas actuales, 

y por eso el arrendatario renuncia a todo derecho de ponerlo en tela de juicio. 

2) Están prohibidos expresamente los animales en el inmueble. 

3) LOS ARRENDADORES pe-riiJiten al ARRENDATARIO a cambiar e l interior de los 

armarios de los dormitorios, para cubrir sus propias necesidades, y restablecerl os a su 

estado anterior, es decir, como eran antes del arrendamiento. 

15 . CLAUSULA DlPLOMATICA 

El arrendatario estará facultado para poner términc- anticipado al presente contrato. 

mediante comunicación escrita enviada a la arrendadora con ese fin y con, a lo menos 30 

días óe anticipación a la fecha en que surtirá sus efectos, cuando por razones de índo le 

institucional , ya sea atribuible al país ante el cual está acreditado, ° atribu ibk al país que 

solicita la acreditación, motivos de seguridad .o fuerza mayor, o si por término de re lac iones 

diplomáticas o consulares entre las Repúblicas de Chile y Grecia, debiere ce rra rse la 

Embajada de Chile en dicho país. En tal evento, el arrendatario solo deberá pagar la re nta 

del arrendamiento que se devengue hasta el último día de uso efectivo del inll1ueble 

respectivo, sin que la arrendadora tenga derecho a indemnización a lguna por este cese 

anticipado del contrato. Si existieren rentas pagadas por adelantado, la arrendado ra deberá 

restituir aquellas que correspondan a mensualidades posteriores a aquell a en que va a operar 

dicha terminación anticipada. 

16. A pesar de toda clausula contraria, expresa o tácita en el presente contrato, no se 

considera que el ARRENDATARIO, al firmar el presente contrato con los 
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ARRENDADORES, renuncia a los privilegios e inmunidades que goza como Estado 

soberano, reconocido como tal por la República Helénica, de acuerdo con el derecho 

internacional y la legislación del país receptor. 

17. Se acuerda expresamente que en caso de cualquier diferencia sobre la interpretación) 

ejecución del presente contrato, serán competentes los tribunales griegos y concretamente 

los de Atenas. 

18. Las partes contratantes reconocen que el Arrendatario ocupa el inmueble desde <:'1 día 01 

del mes de julio de 2017 y ha pagado las rentas correspondientes, y que dejan constancia 

que la ocupación se hizo con pleno conocimiento del Arrendador; que las partes declaran no 

tener reclamo alguno que formular la una a la otra por dicho concepto y que se otorgan el 

más amplio y total finiquito, renunciando expresamente a cualquier acción que pudieren 

ejercer recíprocamente entre ellas por el período de ocupación que media entre el día O l de 

j ul io de 2017 Y la fecha de suscri.pción del presente instrumento. 

El presente Contrato de Arrendamiento ha sido aprobado y firmado por los Contratantes. 

recibiendo cada uno de ellos un ejemplar y uno de ellos los ARRENDADORES lo 

presentarán a la Oficina de la Hacienda competente, en el plazo legal desde su firma. 

b lb 







apartamento a terceros o la convivencia, sin el consentimiento escrito de los 

ARRENDADORES. 

5. RECEPCION DEL APARTAMENTO ARRENDADO. 

EL ARRENDATARIO recibió el apartamento arrendado una vez examinado y 

aprobado por él, en buenas condiciones y adecuado para el uso que se arrendó. 

Los eventuales desperfectos que se produjeran serán corregidos según las normas 

legales vigentes. 

6. MODIFICAC[ON DEL INMUEBLE 

Está prohibido al ARRENDATARIO hacer cualquier transformación, cambio o 

alteración 'del apartamento arrendado sin el consentimiento escrito de los 

ARRENDADORES. Cualquier alteración, cambio o adición que se hiciera infringiendo 

este término, independientemente de las consecuencias que conlleva, pennanecerá a 

bencficio del apartamento arrendado sin que creara algún derecho de rctiro o 

indemnización a los ARRENDADORES. Sin embargo, los ARR~ENDADORES 

pueden exigir el restablecimiento de las cosas en su estado anterior, a cargo del 

ARRENDAT ARIO. En relación con las modificaciones realizadas con el 

consentimiento de los ARRENDADORES, que conciernen un mejor uso del inmueble, 

al término del presente contrato, el ARRENDATARIO podrá retirar los materiales que 

condujeron a dicho mejoramiento y sólo en el caso que no provoquen algún daño en el 

inmuebfe. Estos podrán permanecer a favor de los ARRENDADORES, si estos pagan el 

valor de los materiales. Se acuerda expresamente entre los contratantes, que para las 

necesidades del presente contrato, no serán consideradas como modificación, reparación 

o alteración, la instalación de alarma o antena parabólica, la instalación de otra puerta 

de seguridad o cerraduras de seguridad en el inmueble por el ARRENDATARIO y los 

cuales podrá retirar tras el término del contrato, salvo las puertas de seguridad que serán 

puestas por los ARRENDADORES. 

7. BUEN USO DEL INMUEBLE 

El ARRENDATARIO está obligado a hacer buen uso del inmueble, mantenerlo limpio 

y usarlo de manera que no perturbe la tranquilidad, la seguridad, la salud y las buenas 

costumbres. Asimismo debe informar de inmediato a los ARRENDADORES sobre 



posibles peligros o daños del inmueble. Está prohibido al ARENDAT ARIO la 

ocupación de otros espacios de uso común del edificio en el cual se encuentra el 

inmueble, el estacionamiento de vehículos en los lugares de uso común y la colocación 

de maquinas, materias inflamables o de objetos que pueden dañar o ensuciar al 

inmueble. 

8. VISITA-INSPECCION DEL INMUEBLE 

Los ARRENDADORES o su representante tienen derecho en días y horas adecuadas a) 

visitar e inspeccionar el inmueble cada tres meses, acompañados por un experto para 

verificar posibles dafíos b) visitar el inmueble dos veces por semana junto con futuros 

compradores o arrendatarios, al menos tres meses antes de su término, previo aviso a la 

arrendataria y en horas adecuadas. 

9. GASTOS A CARGO DEL ARRENDATARIO 

El ARRENDATARIO está obligado a pagar las cuentas de gastos comunes, electricidad 

(DEH) yagua (EYDAP) de acuerdo con las factures correspondientes. 

10. TERMINO DEL CONTRATO. Al télmino del Contrato de Arrendamiento, EL 

ARRENDATARIO está obligado, a entregarlo en el plazo establecido, a entregarlos a 

los ARRENDADORES, en el mismo buen estado que lo recibió. En el caso de haber 

diferé~cias sobre este tema se aplicará la legislación pertinente griega. 

11. PRORROGA TACITA. La prorroga tacita del tiempo de arrendamiento está 

absolutamente prohibida y no se puede considerar como tal la permanencia del 

Arrendatario en el inmueble, después del vencimiento del contrato. 

12. Cualquier modificación de los términos del presente acuerdo, será realizada 

exclusivamente por escrito, excluyendo cualquier otro medio probatorio. El no ejercicio 

al tiempo establecido de cualquier derecho por parte de los arrendadores en una o varias 

ocasiones no significa su renuncia de tal derecho. 

13. El pago atrasado por parte del ARRENDATARIO de las cuentas relacionadas con el 

inmueble, de agua o gastos comunes o la infracción de cualquiera de los términos del 



presente contrato o de la ley que otorga el derecho a los ARRENDADORES a rescindir 

unilateralmente el contrato, desahuciar al ARRENDATARIO del inmueble y pedir 

indemnización por los daños sufridos. Finalmente, se acuerda expresamente que si los 

arrendadores fueran más de uno, por una parte son responsables de todo el arriendo y 

demás gastos, y por otra parte tienen que designar a distintos abogados con poder de 

recepción de documentos judiciales. Las entregas de notificaciones y documentos a los 

ARRENDATARIOS se pueden hacer en el inmueble hasta el día de la entrega de las 

llaves a los ARRENDADORES. 

14. OBLIGACIONES Y DERECHOS 

Entre los contratantes se acuerdan los siguientes términos adicionales: 

1) El arriendo y la garantía se acuerda ser reajustadas cada año en un porcentaje 3%, y 

la primera va a ser al término del primer año. Es decir, con el comienzo del segundo año 

de arriendo. Cada reajuste se hará sobre el arriendo ya reajustado, teniendo en cuenta 

sobre el arriendo abonado el último mes y según la legislación griega. 

El arriendo y los reajustes anuales del inmueble se acordaron por los contratantes como 

justos, razonables y en proporción con la prestación y las condiciones económicas 

actuales; y por eso el arrendatario renuncia todo derecho de ponerlo en tela de juicio. 

2) Están prohibidos expresamente los animales en el inmueble. 

3) LOS ARRENDADORES permiten al ARRENDAT ARTO a cambiar el interior de los 

armarios de los dormitorios, para cubrir sus propias necesidades, y restablecerlos a su 

estado anterior, es decir, como eran antes del arrendamiento. 

15. CLAUSULA DIPLOMATICA 

El arrendatario estará facultado para poner término anticipado al presente contrato, 

mediante comunicación escrita enviada a la arrendadora con ese fin y con, a los menos 

30 días de anticipación a la fecha en que surtirá sus efectos, cuando por razones de 

índole institucional del país acreditado, motivos de seguridad o fuerza mayor, o si por 

término de relaciones diplomáticas o consulares entre las Repúblicas de Chile y Grecia, 
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debiere cerrarse la Embajada de Chile en dicho país. En tal evento, el arrendatario solo 

deberá pagar la renta del arrendamiento que se devengue hasta el último día de uso 

efectivo del inmueble respectivo, sin que la arrendadora tenga derecho a indemnización 

alguna por este cese anticipado del contrato. Si existieren rentas pagadas por adelantado, 

la arrendadora deberá restituir aquellas que correspondan a mensualidades posteriores a 

aquella en que va a operar dicha terminación anticipada. 

16. A pesar de toda clausula contraria, expresa o tácita en el presente contrato, no se 

considera que el ARRENDATARIO, al firmar el presente contrato con los 

ARRENDADORES, renuncia a los privilegios e inmunidades que goza como Estado 

soberano,_ reconocido como tal por la República Helénica, de acuerdo con el derecho 

internacional y la legislación del país receptor. 

J 7. Se acuerda expresamente que en caso de cualquier diferencia sobre la interpretación 

y ejecución del presente contrato, serán competentes los tribunales griegos y 

concretamente los de Atenas. 

18. Las partes contratantes reconocen que el Arrendatario ocupa el inmueble desde el 

día 01 del mes de julio de 2015 y ha pagado las rentas correspondientes, y que dejan 

constancia que la ocupación se hizo con pleno conocimiento del Arrendador; que las 

partes, declaran no tener reclamo alguno que formular la una a la otra por dicho 

COllCe'pto y que se otorgan el más amplio y total finiquito, renunciando expresamente a 

cualquier acción que pudieren ejercer recíprocamente entre ellas por el período de 

ocupación que media entre el día 01 de julio de 2015 y la fecha de suscripción del 

presente instrumento. 

El presente Contrato de Arrendamiento ha sido aprobado y firmado por los 

Contratantes, recibiendo cada uno de ellos un ejemplar y uno de ellos los 

ARRENDADORES lo presentarán a la Oficina de la Hacienda competente, en el 

plazo legal desde su firma. 

LOS CONTRATANTES 

LA ARRENDATARIA 





n€V"CaKócnU "Cptáv"Cu €UpeO KCJ.t crupávtU ntv"C€ Aen"Cá 

(530,45€) 

Apte¡.tóc; Aoyaptacr~LOú: 

H Ka"CaI3o:A:íl "COU ¡.tlcreeO¡.tU"Cos ea UnOb€tKVÚ€"Cat ~le "Co b€A-tío Ku"Cáescrr¡c; "C11C; "Cpánsl;uc; 
11 ¡.tG éyypaepr¡ unóbasr¡ 'CÚ)V EKMI"LenTnN, cr"CO onoto eu uvuypácpe"CUl o ¡.tytvuc; nou 
uv"Ctcr"Cotxd cr"C1)V Ku"CUBOA.íl '1;OU ~llcreeO¡.tU"Co<;, UnOKA.StO¡.tb""VOU Ká08 á).),ou 
unobslK"CtKOÚ ¡.técrou. 

2. 6.IAPKEIA 

H btápKStU "Cr¡<; 1tupoúcrae; ¡.t{crerocrr¡e;, op{~s"CUt crs Mo ¿tr¡, upxíl;st unó 01/07/2015 Km. 
Hnst 30/06/2017 

3. ErrYH"LH 

rtu "C11V mcr'ryt "Cftpr¡crr¡ "Cú)V óprov "Cr¡e; ~lícrerocrr¡e;, r¡ MI"LenTPIA Ku"CtBUA.e U1tÓ tr¡v 
évuPSr¡ "Cou npor¡you¡.t¿vou cru)-lBoA.uíou a"Coue; EKMILenTE"L, 'CO nocró "Crov 
"C€cHJáprov XtA.uxorov €KatÓV €iKOcrt (4.120€) eUpeO (Mo €yyUytcrelC;) Km. ¡.te tr¡v 
U7toypU<pyt "COU 7tUpÓV"COC; cru¡.tBOAUíou eU Ka'CaBáA€t S1t:l1t:A.80V "CO 1tocró 'Crov 123,60€, 

1tOU av"Cl1t:pocrronCÚ€l nA.80V 'CO vto "Cí~111~la. To 1tocróv au"Có, ea tr¡c; €mcr"Cpucpd ¡.te"Cá 
"C11V unoxeOpr¡m, 1:r¡<; anó 'CO )-Lícrew, nou npÉ1t€l vu yíV€l Ku"Cá tr¡ AytSr¡ tr¡e; ¡.tícrerocrr¡c; 
KUt "C11V nupMoO"ll "Cou ¡.ttcreíou Km. "Crov KA€lOleOv "Cou, u<pOú €SO<pAr¡eOÚV ÓAOl Ol, 
/.oyuplucr¡.toi pSÚ¡.tu'rOC; Km. ÚbU"COC; Km. K0tVOxpyta"Crov KueeO<; Km. nuv Ó,"Cl o<psiA.St r¡ 
Ml"LePTPIA. Enicr11e; ea 1tpor¡yr¡ecí ¿A.eyxoe; "Cou ¡.ttcreíoD, ylU <peop¿c; 1<al 1;1wíec;, "(la 
"CtC; onot€S 'l)1t:SÚOUvr¡ ea StVat 11 MI"LenTPIA, ¡.te ssaípecrr¡ "Crov cpUcnKeOV <peopeOv, Y tU 
"Cte; onoíee; DnsúOUVot ea cívm. Ot EKMI"LenTE"L. "LWl<proVSÍ'Cat pr¡"Cá ón r¡ nupa1távro 
eyyÚr¡crr¡ Oev l-Lnopcí cre KUl-nú nepÍ7t:"Crocr11 va cru¡.t\Vr¡<ptcred ¡.te "CU ~ltcreeO¡.ta"CU yt ÚA/veS 
o<petMC; "Crov ~tloOro"CeOv. 

4.XPH"LH 

To ¡.ticrOw eu Xpr¡crl¡.tonotr¡Oeí unOKl-etOTIKÚ '{tU tr¡ o"C¿yucrr¡ tr¡S TIpccrBeíac; tr¡C; X1A.'tÍS 
crtr¡v E/..A.úba. Anuyopcúe"Cat unóAu"Ca 01totabytno"Cc ¡.tc"Ca"CpoIDl "Cr¡S XPytcrr¡S "COD 
plcrOíOll, KueeOC; Kat r¡ (1)\l0A11o, yt ¡.tcptKft unsK~ticrOrocrr¡ 'tÍ ¡.tS onotQvoytno'"m "Cpóno, )-lC 
11 XroPÍ<; uV"CÚ).AanLU, 1tUpuXropr¡or¡ tr¡S XPftcrr¡S "COD Wcreiou crs "CphouS, XropiS tr¡v 
¿yypaCP11 cruvaivccrr¡ "Crov EKMl"LenTnN. 

5. nAPAt\ABH TOY MI"LelOY 



H MII:0nTPIA reapD,a~s 'W ~lÍaeto, a<pov repor¡)'oWll~VCO<; ro s';¿raac Kat ro ~pi¡KS 
1:Tj<; apcaKBÍa<; 1:Tj<;, ac apíarr¡ Ka'táarwjJl Kal ureóÁ;ura KaráJ:A.r¡A.o yla 111 XP1í011 reou 
'ro repoopít;;sL na 6A.r¡ tT[ OLápKWI rr¡<; ~ttaeCOO1lr;, 01 EKMI0nTEI: oev Éxouv Ka~Lia 
ureoxptcoar¡ auvn,pr¡ar¡r;, av'rtKaráara011<; 11 s1ClaKsui¡r; sr¡~ltrov Kat ~A.ar3rov 'rOl> 

~llOe{OU, rcov syKaraaráascov Kal rou SSOreA.l<J~ov wu (SVOStK'rtK(Ór; esp~oaícpcovw;, 
(J.1COPPo<p1Fi¡pm;, KA.t~la'rtanKá K,l.,re), av aU'rtr; areoppéouv anó 1:TjV KaKi¡ xp1íar¡ rou 
~ll<JEliou i¡ r11V Kaer¡~Cplvi¡ xpf¡ar¡ rou ~l<Jeíou. 

6. TPOnOflOIHI:H TOY Mlí:0IOY 

Anayopsúsrat arr¡ MIí:0nTPIA va KávSL onotaorl1tors repoa8f¡KTj, rpono7toír¡ar¡ '~ 
p.CTUppVO~lar¡ aro ~íaeto, xcopír; rllv éyypa<pr¡ auvaívs01l rcov EKMlí:0nTnN. 
01totaoi¡7ton: repoaef¡Kr¡, rpono1toír¡ar¡, ~WTUppÚe~ttar¡ yívst, Kará 7tapá~aar¡ wu ópou 
wúrou, avE';áprr¡ra areó nr; auvtrestSr; 7tOU ea auVS7t<lyCTUt, napa~l¿vsl as óepcA.or; 'rOU 
~tt()eíou, x,copír; va ycvvá Kavéva areoÁ.Úrcor; ol1(aíro~a a<paipc011<; f¡ areosl1~lí'(¡)0l1<; rcov 
EKMII:0nTQN. návrcor; OL EKMIL0nTEí:, OlKalOÚVral rr¡v sreavaepopá "Ccov 
repay~á"CO)v anl1tpor¡yoú~evr¡ Karáaraar¡, ~lC oare<lVCr; rr¡r; Mlí:0QTPIAí:. Ava<poptKá 
~s nr; np(J.y~a"Core01110d(JCr; rpOltOreOlf¡aSt<; ~LS rr¡ auvaívsar¡ "Ccov EKMlí:00TnN, Kal 
7tOU a<popoúv ~la KaA.ú"Cspr¡ xpi¡ar¡ rou aKtvf¡rou, Kará "Cl1 A.i¡Sr¡ "Cou au~<po)Vl1rIKOÚ, 11 
Mlí:0)QTPIA ~L7topci va a7tO~taKpÚVSt La tlA.1.Ká. reou auvlmoúv 1:Tj ~sA.Lícoar¡ Kal ~óvo 
cr1:Tjv 7tSpí7tLroOll nou OSV ea repoKA.r¡Ocí t;ll~tá mo aKívlFo, shc ~nopoúv va 
7t(xp(x~lsivouv U7tÉp 1;(¡)V EKMlí:0nTON, av 01 rsA.8U'míot 1tA.r¡procsouv rr¡v aSía LOW 
UA.1KroV. í:u~<pcovsí"Cal p1rtÚ ~crasú "Cúw au¡.tpa.A.A.O~tvrov, ón yta. "Clr; a.VáYKSr; 'tou 
1tapóvro<; au~(PO)V)l"CtKOÚ osv Osropshat cor; tp07t01toír¡ar¡, S1tlCSKCUi¡ f¡ aA.f.oícoar¡, r¡ 
syK(L"CácsTU011 auvaysp~loú í1 1tapapohKi¡r; KSpata<;, r¡ syKa"C<lmaar¡ C1Cl1tI.ÉOV 7tÓp"CCtr; 
acr<paA.cía<;, ~ KActOaptér; aa<paÁs{a.r; OLO OXtVllrO a7tó rllv Mlí:0nTPIA K(ll "CCt o1tofa 
~lreopkí va areo~aKpÚVSt ~lsLá rr¡ A.ílS'1 LOU au~l<provl1nKOÚ, sKrÓr; a1tó nr;1tÓpTCr; 
acr<paA.EÍar; 1tOU ¿Xouv T01toOc1:TjOd areó 'rOll<; EKMlí:0nTEI:. 

7. KAAH XPHI:H TOY Mlí:010Y 

H MIí:0nTPIA ureoXPWú"C(ll va 1tpanla'tonoLSí Ka'A.f¡ xpf¡csr¡ "Cou ~ltaO(ou, va 't0 
ola1:Tjpci Ka8apó Kal va LO Xpr¡at~101rotd KCL'tá Lpóreo 1tOU va Mr¡ Oíyct 'tllv KOtvi¡ 
'l1<JUXía, uyda, acs<páASta Km 'ta XPr¡CS't<Í f¡O'1. Ení011r; O<pCÍÁ.Sl va cv'l~ProvEt s)'Kaipcor; 
TOUr; EKMlí:0nTEí: yta ruxóv KtvoÚVOUs; i¡ ¡;ll~tér; "Cou ~la9iou. A1tayopcúcrm CS1:Tj 
Mlí:0QTPIA r¡ Ka't<lA.r¡'l'r¡ <lA/.cov i¡ KOlVOXpi¡crtWV xropmv rou Kupíou, CSLO 01toío 
~píCSKcrat ro ~LÍcretO, '1 cs"Cáe~cu()r¡ oXll~Látcov 7t<lar¡r; <púcssr.or; a'tous K01.VÓXpr¡CST01lr; 
xropour;, Kaero<; Km '1 1:ore00¿"C11C5r¡ ~11xavr¡gá'rcov, SÚ<pA.sKLCOV i¡ CKpr¡K"ClKroV UA.rov, f¡ 
aVTlKEt~ltvcov nou ~l1tOpOÚV va [3A.á\l'ouv 11 va pureávouv LO ~liaelO. 

8. EnII:KE'I'H- EnIElEnPHLH TOY MIz::eIOY 
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MII:0nTEI: dvctt n8ptcrcróT8pm anó tva<;, a<pSVÓ<; ¡.¡SV el.JOÚVOVTCll crs OAÓKAl1PO yta 'lO 
~Lícreco¡.¡a Kctt 'la ),ouró. tI;ooa nou 1:0 papúvouv, acpc"Cspou Oe, 01Opí1;OUV al_A:~AOU<; 
avnKf.lÍ'Wu<; KCll ¡'¡e 8soucria napaAaplÍ<; KCll "Crov sLcrayroylKó:lv TIj<; bíK11S 8Yypó.<j)(ov. Ol 
KáOe sioou<; e1CtbÓcrst<; s'\"YPácprov npo<; 'wu<; MII:0nTEI: ¡.¡nopoúv va yívovtctt KCll cr"Co 
~LícrOtO ¡.¡éXpt Tt1 ¡.¡spa nou ea napaoó:lcrouv "Ca KAstOtá "Cou ~ucrO[Oll crTOlle; 
EKMII:0nTEI:. 

14. YIlOXPEnI:EIL: KAI .6.1KAInMATA 

1) To ~LicrOco~la KCll II S'\"Yú11cr]'h crl.)~lcpcovehCll va avanpocrap¡'¡Ó¡;eTCll C'tllcrícoe; cr8 
nocrocr'tó 3 %, apxtKó. ~LáAlcr"Ca ~LC'tá. "CO npó:lTo É'ro<;, bl1AablÍ ~LC TIjv tvap91 'tou 
bSll"CSpOll j.LlcrOCO'tlKOÚ t'rOUC;, 11 88 EK6.cr1:O'rs avanpocrap~LOYlÍ Oa E{VCll unoAoyt¡;Ó¡'¡EVT]<; 
T11<; allsilcrsCO<; all'ri¡e;, 8ni 'tOU Ka'rapaAAó¡.¡svou Ká08 <popá ¡'¡lcr0ó:l~la'r0<;, 'tOll a~ttcrco<; 

npo11You¡.¡tvou FlcrGúmKOÚ ¡.¡lÍva. 

To FícrOcoFa, KUOCÍ)S Kctt 01 S'tllcrl.eS avanpocraPFoyé<; au"Coú, (j1)¡'¡<Pcovlí911Kav anó 'ra 
cru¡.¡paAAó~tsva ¡.¡éPll, CO<; OíK(WX, cúAoya, ayopaia Kal avá.Aoya ¡'¡E TIjv napoXlÍ KCll ~LC 
'tlS napoúcrss 01Kovo~nKés crl.lVOilKE<;, II bE MII:0nTPTA, Pl1'rá. napcmeÍ'tCll J.L8 't0 
napóv, Ká.OS OlKCll(Í)~la'tOC; a¡.¡<ptcrplÍTtWllS amrbv. 

2) AnayopEÚOYCCll pr¡'rá. 'la Ka'tOtKWta s(Í)a, sv'tóS 'tOll otaFspícr~uX"Coe;. 

3) 01 J3KMII:0nTEL: Enrcpénouv crTt1 MII:enTP[A va Ola.~lOp<p(Í)crEt 'rO Ecr<O'tSplKÓ 
crue; YCOuAá.m:c; 'rO)\! unvooco¡.¡a'tÍ<Ov, y1a Va e~ll1tTJPS'rr¡08Í <0<; npoe; 'tlS blKée; 'tle; 
C.tVó.yKse;, KCll vet smxvacptpst au'téC; sl<; TIjv npo"Cépa Ka'ró.crTacrr¡, lÍ'Wt me; 
napcAl)<p011crav, Ka"Cá Tll A.lÍSll TIjC; ¡.¡ícr0cocrr¡C;. 

15 . .6.ITIAnMATIKH LllATA3H 

l:ú~L<pcova ~LS 'rr¡ otnA.mFanK1Í otámSI1, ónms repop/...énE"CCll anó 1:11 (j1)VOlÍKll TIje; Bttvv11C; 
nspl Ot1tAco¡.¡anKéov crXécrscov, 11 MIL:0nTPIA Oa tXSt olKaico¡.¡a va ¡-lÍSEt VCúpl1:cpa 1:0 

napóv j.LlcrOCú'ri¡pto (j1)).lpó/vaw, JlÉCí<O ypait'tlÍe; SLoonoÍ,l1crr¡<;, 'toulcáXlmov 30 11¡.¡tpsS 
n:ptv. L:e aU'tó 1:0 eVoCXÓFSVo, 11 MII:0nTPIA Oa np¿1Cel va 1CA.llPó:lCíel 't0 ¡'lí.CíOCú~la ms 
'rllV "CeA.Sll'raía j.lépa TIj<; XPlÍcrll<; 'tou, xmp~ 01 EKMII:0nTEI: va ¿XOUV blKa[mj.La 
Ct1tot;11j.llm<JllS Aóym 1tpómpr¡s AlÍS11S 'tOU (j1)F~OAaíou. Av EíXav KfJ:raBJ..110s{ 
repoKampOAtKá svoiKta, 01 EKMIL:0QTEL: O<pEÍAOllV va S1ttCíTpt\jfOUV "Ca SVOíKlU 1COU 
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